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1. RESUMEN 

Objetivo: El esguince cervical es una lesión común en accidentes de tráfico que 

resulta en dolor, limitación funcional y pérdida de días laborales. El objetivo fue 

comparar el tiempo de recuperación y los días laborales perdidos en pacientes que 

fueron tratados con analgesia sola vs aquellos que fueron tratados con analgesia 

más electroestimulación. Metodología: Se diseñó un ensayo clínico controlado, 

aleatorizado en donde se incluyeron 60 trabajadores con esguince cervical tanto 

grado l y ll, los cuales fueron divididos en 2 grupos de 30 cada uno. Se confirmo la 

homogeneidad inicial de los grupos con variables sociodemográficas y clínicas, con 

lo que se aseguró que las diferencias observadas al final se debieran a la 

intervención. La variable principal de desenlace fueron los días laborales perdidos. 

Resultados: Ambos grupos mostraron reducción en la intensidad del dolor la cual 

se midió con la escala visual analógica final, sin encontrar diferencias 

estadísticamente significativas. El número de días laborales perdidos es 

equivalente, en el grupo de analgesia sola con una mediana de 7 días, y en el grupo 

de analgesia más electroestimulación con una mediana de 7 días. La comparación 

estadística de los días laborales perdidos no mostro diferencias significativas entre 

los grupos. Conclusión los resultados indican que la electroestimulación como 

complemento a la analgesia no tuvo impacto significativo en la reducción de los días 

laborales perdidos ni en la aceleración de la recuperación funcional en paciente con 

esguinces grado l y ll. 

PALABRAS CLAVE: Esguince cervical, Latigazo cervical, Accidentes de tráfico, 

Electroestimulación, Analgesia, Terapia combinada, Tiempo de recuperación, Días 

laborales perdidos, Rehabilitación física, Dolor cervical. 
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6. ANTECEDENTES  

6.1 Definición y Clasificación del Esguince Cervical 

La terminología de latigazo cervical se introdujo en 1928 gracias a Harold Crowe, 

quien describe casos de lesiones cervicales que se asociaron a accidentes de 

tráfico, caracterizadas por movimientos bruscos de la cabeza similar a la de un 

látigo (1). 

Los términos de esguince cervical, lesión por aceleración y desaceleración, 

latigazo cervical son empleados como sinónimos (2). 

El esguince cervical es una lesión de tejidos blandos en donde participa un 

mecanismo de extensión y flexión, en donde se ven afectados los ligamentos y 

músculos del cuello, es común en colisiones vehiculares, el síndrome de latigazo 

cervical describe el dolor cervical secundario a fuerzas inerciales, especialmente 

cuando no hay hallazgos radiológicos ni signos de afección radicular (3).  

La cervicalgia es el síntoma principal, puede irradiarse al brazo. Las causas 

incluyen factores estructurales, inflamatorios, traumáticos, degenerativos, 

neoplásicos y posturales. Por lo anterior la cervicalgia debe considerarse un 

síntoma y no un diagnóstico, lo cual exige valoración integral para orientar el 

diagnóstico adecuado (4). 

Para evaluar los diferentes grados de esguince cervical se utiliza la clasificación 

clínica de severidad de Quebec, la cual establece 5 grados (5). 

El tratamiento inicial se centra en la reducción del dolor, usando calor y frío 

combinándolo con manejo farmacológico. El uso de collar blando es reservado 

para daño significativo de tejidos blandos y solo por periodos breves (5,6)  

6.2 Anatomía de cuello  

La columna cervical se conforma de siete vértebras las cuales están separadas 

por discos intervertebrales que actúan como amortiguadores y permiten la 

flexibilidad, estas estructuras dan soporte a la cabeza y posibilitan los movimientos 

por las articulaciones intervertebrales (7,8,9). 
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La médula espinal está protegida por el canal vertebral formado por los pedículos 

y los agujeros intervertebrales de donde emergen ocho raíces nerviosas aferentes 

y eferentes (7). 

Las vértebras cervicales se clasifican en típicas que corresponden a C3-C6, y 

atípicas que corresponden a C1-C2-C7, con características particulares como el 

atlas con forma de anillo, el proceso odontoide del axis y el proceso espinos 

prominente de C7 (7,8). 

El atlas se articula con el hueso occipital con la articulación Atlanto-Occipital, 

formada por cápsulas, membranas y ligamentos, lo que permite 50 % de la flexión 

y extensión del cuello. 

Entre C1 y C2, sus superficies articulares facilitan una amplia movilidad en la 

flexión y extensión (8) 

Entre C1 y C2 existen tres articulaciones, dos Atlanto-Axiales laterales y una 

Atlanto-axial media, que permiten la rotación de la cabeza, los ligamentos 

accesorios y alares limitan la rotación excesiva, el ligamento transversal estabiliza 

la traslación anterior  

La columna cervical también puede entenderse como columna anterior, la cual se 

compone por los cuerpos vertebrales y discos estabilizados por ligamentos, y la 

columna posterior que está formada por pedículos, laminas, facetas y procesos 

espinosos, los cuales son estabilizados por el ligamento nucal, que está integrado 

por los ligamentos supraespinosos, interespinosos, capsulares y el ligamento 

amarillo (8). 

6.3 Epidemiología del Esguince Cervical en Accidentes de Tráfico 

El síndrome de latigazo cervical (SLC) es una lesión frecuente pero su prevalencia 

e incidencia no han sido determinadas de manera prospectiva en poblaciones de 

referencia (1,9). 
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Según el INEGI, en 2022 se registraron 377,231 accidentes de tránsito en zonas 

urbanas y suburbanas, principalmente por colisiones entre vehículos, se 

reportaron 53,629 colisiones con motocicletas. 

En 2022 ocurrieron aproximadamente mil accidentes diarios, con un total de 5181 

fallecidos y 91,501 lesiones, aproximadamente 12 muertes y 250 heridos por día. 

Los estados con mayor número de siniestros fueron Nuevo León (75,615), 

Chihuahua (25,423) y Sonora (25,325) mientras tanto, San Luis Potosí registro 

7,705 incidentes (10,11).  

Esto deja en evidencia la magnitud del problema y la necesidad de fortalecer 

medidas de seguridad vial.  

La OMS identifica como principales factores de riesgo el exceso de velocidad, 

conducción bajo efectos del alcohol, somnolencia, no uso de cinturón de 

seguridad. 

El INEGI añade como causas principales la responsabilidad del conductor, del 

peatón o pasajero, fallas vehiculares y malas condiciones del camino (11). 

La mayoría de esguinces cervicales ocurrieron en personas de 16 a 32 años de 

edad. 

6.4 Consecuencias Laborales del Esguince Cervical 

El latigazo cervical es un problema creciente en países industrializados, lo que 

genera altos costos sociales y económicos, principalmente por accidentes de 

tráfico. 

En más del 90% de los casos de reclamaciones por SLC no se detecta alguna 

patología orgánica, lo que da lugar a sospechas de simulaciones y planta desafíos 

para médicos y aseguradoras (12). 

La incidencia global de visitas a urgencias por lesiones agudas a causa de SLC 

tras accidente de tráfico oscila entre 235 y 300 por cada 100,000 personas. En el 

año 2010 en USA se registraron 3.9 millones de lesiones no mortales por 
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accidentes vehiculares lo cual conllevo a un costo total de 242 mil millones de 

dólares incluyendo 23.4 millones en gastos médicos y 77.4 mil millones en pérdida 

de productividad. Las lesiones por latigazo cervical representan 83% de las 

lesiones de tráfico, con un costo estimado de 3.9 mil millones de dólares anuales, 

aumentando a 29 mil millones si se incluyen gastos legales y compensaciones. La 

mayoría de los pacientes puede regresar al trabajo de inmediato o en seis 

semanas, aunque el 20 a 40% presenta síntomas hasta seis meses después (13). 

La duración máxima de incapacidad temporal se estima en 7 días para trabajador 

sedentario y 14 días para trabajo ligero, con variaciones según la lesión y el 

entorno laboral (14). El tratamiento médico se centra en manejar síntomas y 

prevenir la cronificación, en esguinces grado I y II se recomienda el uso de AINES. 

El uso de esteroides se reserva para dolor crónico persistente, con un límite de 

tres semanas. Se destacan el paracetamol y AINES específicos (piroxicam, 

diclofenaco, naproxeno). La rehabilitación es fundamental, se desaconseja el 

reposo prolongado, se promueve la actividad moderada y se limita la 

inmovilización a tres días. La terapia activa demuestra efectividad al reducir el 

dolor y previene el empeoramiento de síntomas antes de iniciar la rehabilitación 

formal.  

6.5 Definición de electro estimulación y beneficios en esguince cervical  

6.5.1 Electroestimulación como Alternativa Terapéutica 

 La electroterapia se ha utilizado como una alternativa fisioterapéutica para el 

tratamiento del dolor cervical, su efectividad y eficiencia presenta limitaciones de 

conocimiento (13). 

La electrología medica se centra en la aplicación de electricidad médica, mientras 

que la electroterapia es el uso de electricidad con fines terapéuticos. 

El electro fisioterapia abarca corrientes eléctricas directas y agentes físicos 

generados por electricidad, como indas mecánicas y electromagnéticas. En las 

corrientes eléctricas destaca la electroestimulación con efectos analgésicos y 

excitomotores (15). 
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La aplicación de la electroestimulación puede ser invasiva, como en el electro 

acupuntura, o puede ser no invasiva, como en la aplicación de corrientes 

eléctricas por electrodos TENS. Esta estimulación genera contracciones 

musculares directas o activación de terminaciones nerviosas (electroestimulación 

neuromuscular, EMS) la cual se aplica comúnmente de forma local, se colocan los 

electrodos en el área muscular cerca del punto motor (16). 

La EMS puede aplicarse de manera no local con trajes o chalecos lo que permite 

la electroestimulación de 14 a 18 regiones corporales, con un área total de 

electrodos de 2,800 cm2 (17). 

6.5.2 Evidencia Científica de la Efectividad de la Electroestimulación en 

Esguinces Cervicales 

La estimulación eléctrica es una técnica empleada en terapia física. No obstante, 

sus efectos fisiológicos son poco comprendidos. 

Estas corrientes consisten en una corriente de 2.5 kHz modulada en ráfagas de 

50Hz, con sesiones de 10 minutos que deben administrarse diariamente durante 

varias semanas (18). 

Evidencia Científica de la Efectividad de la Electroestimulación en el Esguince 

Cervical 

La electroestimulación es una herramienta fundamental en la terapia física para el 

manejo del dolor cervical; sin embargo, sus mecanismos fisiológicos exactos y la 

estandarización de los protocolos continúan en estudio. La evidencia disponible 

respalda su utilidad clínica, particularmente como tratamiento complementario en 

esguinces cervicales grado I y II. 

Entre las modalidades más estudiadas destacan las corrientes alternas de media 

frecuencia (corrientes rusas), caracterizadas por una frecuencia portadora de 2.5 

kHz, modulada en ráfagas de 50 Hz. El protocolo clásico descrito por Kots y 

analizado por Ward et al. (2002) propone sesiones de 10 minutos diarios, con 

ciclos de estimulación y reposo, mostrando beneficios en la fuerza y función 

muscular (19). 
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Por otra parte, la Estimulación Nerviosa Eléctrica Transcutánea (TENS) ha 

demostrado eficacia en el control del dolor cervical. La revisión sistemática de 

Kroeling et al. (2013) evidenció una reducción significativa del dolor en 

comparación con placebo.  

La evidencia enfatiza la importancia de un enfoque activo con movilidad temprana. 

Hernández-Sousa et al. (2016) demostraron que los pacientes con esguince 

cervical grado I y II que no utilizan collarín rígido presentan menor tiempo de 

incapacidad y recuperación. En este contexto, la electroestimulación contribuye a 

la reducción del dolor, favorece la recuperación funcional y ayuda a prevenir la 

cronicidad, aspecto relevante considerando que las lesiones cervicales por colisión 

trasera constituyen una de las principales causas de bajas laborales prolongadas. 

Una revisión de Chen et al. (2015) (20) evalúa la electroestimulación en esguinces 

cervicales y reporto resultados favorables en la reducción del dolor agudo y 

crónico, así como mejoría funcional y de la calidad de vida. Esto puede respaldarla 

como opción terapéutica efectiva para el manejo del esguince cervical.  

6.6 Análisis de la Analgesia con Electroestimulación en Esguince Cervical 

6.6.1 Mecanismos de Acción de la Electroestimulación en el Alivio del Dolor  

La electroestimulación es una técnica terapéutica utilizada en el manejo del dolor 

agudo y crónico. La acción analgésica se explica por la modulación de la 

transmisión de señales dolorosas en las vías nerviosas periféricas y centrales.  

Se ha demostrado que puede reducir la hiperalgesia y restaurar la inhibición 

central (21). La electroestimulación influye en la actividad del sistema nervioso 

autónomo y simpático, modulando la liberación de neurotransmisores vinculados 

con la inflación y el dolor, lo que contribuye al efecto analgésico (22). Dentro de su 

modalidad, la corriente rusa o corriente de Kotz destaca por ser una corriente 

alterna de frecuencia media aplicada en ráfagas de baja frecuencia. Aunque se 

emplea principalmente para generar respuestas motoras, también se han descrito 

efectos analgésicos. La electroestimulación puede modificar la excitabilidad y la 
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conectividad sináptica, lo que genera efectos prolongados sobre la percepción del 

dolor. 

6.7 Evaluación del Impacto en Días Laborales Perdidos por Accidente de 

Tráfico 

6.7.1 Importancia de la Reducción de Días Laborales Perdidos en Esguinces 

Cervicales 

La reducción de días laborales perdidos por esguinces cervicales es un aspecto 

fundamental para el bienestar del paciente, así como para disminuir costos 

económicos. La duración de la incapacidad laboral influye en el pronóstico a largo 

plazo de estas lesiones. 

En Suecia, Per-Olof RN (23) reporto que la distensión cervical es la lesión más 

frecuente y representó el 82% de los días de baja dentro de los 2.5 años 

posteriores al accidente, además, la mayoría de los casos de incapacidad 

prolongada ocurrieron tras colisiones traseras.  

En México, los accidentes representan una importante causa de morbilidad y 

mortalidad. La encuesta nacional de salud 2000 indicó que más de 2 millones de 

adultos sufren anualmente lesiones por eventos no intencionales, principalmente 

caídas y accidentes de tránsito (24). 

A nivel mundial estos accidentes ocasionan más de 1.2 millones de muertes al año 

y constituyen la principal causa de fallecimiento entre personas entre 15 a 29 

años, con proyecciones de aumento para el 2030. Los países con ingresos bajos y 

medios concentran las tasas más altas de mortalidad por accidentes viales, 

alcanzando cifras de 24.1 y 18.4 por cada 100,000 habitantes (25). 

México ocupa el séptimo lugar mundial y el tercero en Latinoamérica en muertes 

por accidentes de tránsito, siendo la primera causa de muerte entre jóvenes de 5 a 

29 años de edad (25). Esto tiene un alto impacto económico, el costo de 

accidentes viales en 2018 equivalió al 2.63% del PIB nacional, utilizando la 

metodología de valoración propuesta por McMahon & Dahdah basada en el PIB 

per cápita. 



17 

En conductores de transporte de carga, entre el 2011 y el 2015, el 77% de las 

lesiones se originaron por vehículos de motos. Además, cerca del 14% de los 

lesionados refirieron estar bajo efectos del alcohol (26). Las lesiones más graves 

correspondieron a heridas múltiples (25%), seguidas por afectaciones de cabeza, 

extremidades y cuello. 

En este periodo se registraron 59.186 accidentes laborales en conductores de 

carga, con una tasa de 2.6 accidentes por cada 100 trabajadores. Las lesiones 

más frecuentes fueron traumatismos superficiales, luxaciones, fracturas y heridas, 

principalmente en pie, tobillo, muñeca, mano y cuello (27).  

6.8 Impacto de los accidentes de trayecto en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social en San Luis Potosí 

En San Luis Potosí, el análisis de la incidencia de accidentes laborales y de 

trayecto es crucial para comprender el impacto de estos eventos en la salud y 

productividad de los trabajadores. Este análisis es particularmente relevante para 

tu estudio, que se centra en la comparación del tiempo de recuperación y los días 

laborales perdidos en pacientes con esguince cervical grado I y II, derivados de 

accidentes de tráfico, que recibieron tratamientos de electroestimulación versus 

analgesia con electroestimulación (28). 

En la Tabla 1 (anexos) Incremento de los Accidentes en Trayecto, ya que se ha 

registrado un notorio aumento en el número de accidentes en trayecto en San Luis 

Potosí entre 2021 y 2023. En 2021, se reportaron 987 incidentes, con una tasa de 

incidencia de 0.2 por cada 100 trabajadores. Este número casi se cuadruplicó en 

2022, alcanzando los 4,258 casos con una tasa de incidencia de 0.9. Para 2023, 

los accidentes en trayecto ascendieron a 4,748, con una tasa de incidencia 

consolidada en 1.0, evidenciando un incremento continuo en la incidencia (29). 

La tasa de incidencia ha mostrado un crecimiento sostenido, sugiriendo que, a 

pesar del aumento en el número de trabajadores asegurados, los accidentes en 

trayecto han aumentado a un ritmo más rápido. Esto subraya la necesidad urgente 
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de mejorar las condiciones de seguridad y las medidas preventivas para los 

trabajadores que se desplazan como parte de su actividad laboral. 

Comparando los datos de 2021 con los de 2023, se observa un incremento del 

380.9% en el número de accidentes en trayecto y un aumento de cinco veces en 

la tasa de incidencia, pasando de 0.2 a 1.0 por cada 100 trabajadores asegurados. 

Esta tendencia al alza resalta la creciente problemática de los accidentes en 

trayecto y la imperiosa necesidad de implementar intervenciones efectivas para 

mitigar estos riesgos laborales (30). 

El IMSS requiere comprender y manejar de manera efectiva los riesgos asociados 

con los accidentes en trayecto, dado que constituyen una parte significativa de los 

incidentes laborales reportados. Mejorar la prevención y reducción de estos 

accidentes puede contribuir a disminuir los costos relacionados con la atención 

médica y la compensación a los trabajadores. 

Los datos detallados sobre la incidencia y evolución de estos accidentes 

proporcionan una base sólida para la formulación de políticas de seguridad más 

efectivas. Esto incluye la implementación de medidas preventivas y educativas 

que pueden reducir la frecuencia de accidentes en trayecto. 

7. JUSTIFICACIÓN 

Los accidentes de tráfico relacionados con automóviles y motocicletas son una 

causa frecuente de lesiones cervicales y generan una carga importante para los 

sistemas de salud. El esguince cervical se destaca por su impacto en la calidad de 

vida, en los costos de atención y en la incapacidad laboral. 

En este contexto, la fisioterapia y las técnicas como la electroestimulación se 

proponen como alternativa útil para favorecer la recuperación. 

No obstante, persiste una brecha de conocimiento en cuanto al efecto real de la 

electroestimulación sobre el tiempo de recuperación, esto justifica la necesidad de 

investigar este aspecto. 
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Contar con evidencia científica actualizada permitirá a los profesionales de la 

salud tomar decisiones más informadas, ajustar tratamientos y optimizar 

resultados clínicos. 

El comprender los factores que influyen en la recuperación podría facilitar 

estrategias de intervención temprana que reduzcan la incapacidad laboral y el 

impacto socioeconómico de estas lesiones.  

La relevancia de la investigación esa en que aborda un problema de salud pública 

de considerable magnitud y aporta información para mejorar la calidad de vida de 

los pacientes y la eficiencia de los servicios de salud. 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

El esguince cervical, comúnmente conocido como "latigazo cervical", es una lesión 

dolorosa que afecta a la región del cuello, causada principalmente por un 

movimiento repentino de hiperextensión y flexión del cuello, como los que ocurren 

durante un accidente de tráfico. Esta lesión puede provocar dolor, rigidez y 

limitación de movimiento en el cuello, lo que afecta significativamente la calidad de 

vida de los pacientes. 

Según las últimas cifras del INEGI, durante el 2022 en San Luis Potosí tuvo 7 mil 

705 accidentes viales, siendo los principales: colisión con vehículo absoluto con 4 

mil 793 casos, choque con un objeto fijo mil 360 y 1005 accidentes de 

motociclistas. 

Uno de los factores determinantes en la recuperación del esguince cervical es el 

tiempo que lleva el proceso de recuperación. Sin embargo, la literatura existente 

proporciona una comprensión limitada sobre cómo este tiempo de recuperación 

impacta específicamente en la eficacia de la rehabilitación física en pacientes 

víctimas de accidentes de automóvil y motocicleta. Esta falta de comprensión 

puede llevar a un manejo inadecuado de la lesión y a una prolongación 

innecesaria del tiempo de recuperación. 
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Por lo tanto, es crucial investigar y comprender en profundidad el impacto del 

tiempo de recuperación en la eficacia de la rehabilitación física del esguince 

cervical, especialmente en pacientes que han sufrido accidentes de automóvil y 

motocicleta. Esto permitirá identificar diferencias significativas entre estos grupos 

de pacientes y desarrollar estrategias de tratamiento más efectivas y 

personalizadas para mejorar su recuperación y calidad de vida. 

En este contexto, surge la necesidad de realizar un estudio que aborde esta 

cuestión de manera integral, analizando el impacto del tiempo de recuperación en 

la rehabilitación física del esguince cervical en pacientes víctimas de accidentes 

de tráfico. Este estudio proporcionará información valiosa que puede contribuir al 

desarrollo de intervenciones clínicas más efectivas y mejorar la atención y el 

manejo de esta lesión común en el contexto de la medicina del trabajo 

9. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  

¿Cuál es la comparación en el tiempo de recuperación y los días laborales 

perdidos entre pacientes con esguince cervical por accidente de tráfico que 

recibieron tratamiento de analgesia combinada con electroestimulación en 

comparación con aquellos que solo recibieron analgesia? 

10. HIPÓTESIS  

Hipótesis Alterna: Existe una diferencia significativa en el número de días laborales 

perdidos y tiempo de recuperación, entre pacientes con esguince cervical por 

accidente de tráfico que recibieron tratamiento de electroestimulación en 

comparación con aquellos que recibieron solo analgesia. 

Hipótesis Nula: No hay diferencia significativa en el número de días laborales 

perdidos y tiempo de recuperación, entre pacientes con esguince cervical por 

accidente de tráfico que recibieron tratamiento de electroestimulación en 

comparación con aquellos que recibieron solo analgesia. 
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11. OBJETIVOS 

11.1 Objetivo General 

Comparar el tiempo de recuperación y el número de días laborales perdidos en 

pacientes con esguince cervical grado l y ll por accidente de tráfico en quienes se 

aplicó analgesia sola vs analgesia más electroestimulación. 

11.2 Objetivos específicos 

● Identificar el grupo de trabajadores con esguince cervical grado I-II por 

accidente de tráfico quienes recibirán terapia de rehabilitación.  

● Evaluar el número de días laborales perdidos y tiempo de recuperación en 

pacientes con esguince cervical por accidente de tráfico en quienes se aplicó 

analgesia. 

● Evaluar el número de días laborales perdidos y tiempo de recuperación en 

pacientes con esguince cervical por accidente de tráfico en quienes se aplicó 

analgesia más electroestimulación. 

● Comparar los resultados del número de días laborales perdidos en ambos 

grupos. 

12. SUJETOS Y MÉTODOS  

12.1 Diseño del estudio  

De acuerdo con los ejes arquitectónicos propuestos por Feinstein, se considera 

que el diseño es:  

Intervención del investigador: ensayo clínico controlado, add on abierto. 

Tipo de asignación: aleatorio, no cegado. 

Duración: prospectivo 

Mediciones variables: cerrada 

Fuente de los datos: prolectivo 
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De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, se consideran 

“Estudios ADD ON” a los ensayos en los que se reevalúa la adición de un 

medicamento o aplicación de una técnica novedosa a los pacientes que ya reciben 

un tratamiento estándar. Su utilidad recae en la evaluación de tratamientos 

analgésicos y oncológicos, donde el tratamiento estandarizado no es 

completamente efectivo, su ventaja es brindar evidencia de mejoría de los 

resultados en el apartado clínico. 

Población del estudio: trabajadores asegurados con adscripción a la Unidad de 

Medicina Familiar No. 45 en su consultorio de Médico Familiar. 

Lugar de realización: HGZ No.45 IMSS SLP. 

Tiempo del estudio: 6 meses. 

12.2 Tamaño de muestra  

Tipo de muestreo: consecutivo por conveniencia hasta alcanzar el tamaño de la 

muestra propuesto. 

Cálculo del tamaño de la muestra: dado que no se conoce el efecto sumativo de la 

electroestimulación, se propone un estudio piloto, que incluye 30 pacientes por 

grupo de estudio por recomendación de Browne HR. Se consideran los grupos: 

o   G1: Esguince cervical con analgesia.  

o   G2: Esguince cervical con analgesia más electroestimulación. 

Método de aleatorización:  

Para realizar la selección aleatoria, se utilizará la función “SAMPLE” del programa 

Rstudio Pro 2022.12.0 (Se tomarán en cuenta los 60 procedimientos necesarios, 

para generar la secuencia de aleatorización. Esta secuencia será resguardada por 

el asesor metodológico. 

12.3. Operacionalización de variables  

Variable Dependiente  
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Nombre de 

la Variable 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Tipo / 

Escala 

Estadística / 

Gráfica 

Categorizac

ión 

Días 

laborales 

perdidos 

Es la pérdida 

de las 

facultades o 

aptitudes 

que 

imposibilita 

parcial o 

totalmente a 

una persona 

para 

desempeñar 

su trabajo 

por algún 

tiempo. 

Se tomarán 

en cuenta los 

días 

laborales 

perdidos, 

consignados 

en el 

expediente 

clínico. 

Cuantitativa 

Continua 

Media o 

mediana 

 

Tiempo en 

días 

Variable Independiente 

Tipo de 

Tratamiento 

El tipo de 

tratamiento 

recibido por 

los pacientes 

con esguince 

cervical 

grado I y II 

después de 

un accidente 

de tráfico, 

que puede 

El 

tratamiento 

administrado 

a cada grupo 

de 

pacientes: 

Grupo 1 

(G1): 

Analgesia 

Sola 

Variable 

categórica 

nominal 

Tablas de 

frecuencia, 

gráficos de 

barras o 

diagramas 

de sectores 

para 

comparar la 

distribución 

de los tipos 

de 

G1: 

Analgesia 

Sola 

G2: 

Analgesia + 

Electroestim

ulación 
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ser 

analgesia 

sola o 

analgesia 

combinada 

con 

electroestim

ulación. 

Grupo 2 

(G2): 

Analgesia + 

Electroestim

ulación 

tratamiento 

entre los 

grupos 

Variables control  

Edad Tiempo que 

una persona 

ha vivido 

desde que 

nació. 

Años de vida 

hasta la 

fecha de 

inclusión 

Cuantitativa 

discreta 

Media  

Box plot 

Edad en 

años 

Sexo Característic

as biológicas 

que 

distinguen al 

hombre de la 

mujer 

determinado 

por la 

presencia 

del 

cromosoma 

X o Y en el 

cuerpo 

humano 

Se 

consignará 

el sexo que 

refiera en el 

cuestionario 

Cualitativa 

nominal 

dicotómica 

Gráfica de 

pastel 

1) Hombre 

  

2) Mujer 
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Estado civil 

  

Situación 

jurídica de 

las personas 

determinado

s por 

derecho 

desde el 

punto de 

vista del 

registro civil 

de una 

persona 

Situación en 

base a 

derecho de 

cada 

participante 

del estudio. 

Cualitativa 

nominal 

politómica 

Gráfica de 

anillos 

1. Soltero(a) 

2. Casado(a) 

3. Divorciado 

4. Viudo(a) 

5. Unión 

libre 

Grado de 

Esguince 

Cervical  

Condición 

clínica 

caracterizad

a por dolor y 

malestar en 

el cuello 

debido a la 

transmisión 

de energía 

por inercia, 

comúnmente 

asociada a 

accidentes 

de tráfico, 

categorizada 

de acuerdo 

con el tipo de 

Se 

consignará 

el grado de 

esguince 

cervical 

anotado en 

el 

expediente 

clínico. 

Cualitativa 

dicotómica 

Gráfica de 

pastel 

1) Grado 1 

  

2) Grado 2 
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lesión 

presentada. 

Comorbilida

des previas 

Presencia de 

comorbilidad

es o 

trastornos 

musculoesq

ueléticos 

previos 

como 

fibromialgia, 

osteoartritis, 

etc. 

Se 

consignarán 

las 

comorbilidad

es que 

puedan 

influir en el 

resultado del 

estudio. 

Cualitativa 

dicotómica 

Gráfica de 

pastel 

0) Ausente 

  

1) Presente 

Analgesia 

recibida 

Indicación 

médica de 

uso de 

analgesia 

como 

tratamiento. 

Se 

consignará 

según lo que 

refiera en el 

cuestionario 

Cualitativa 

nominal 

dicotómica 

Gráfica de 

pastel 

1) No 

  

2) Sí 

 

12.4 Criterios de inclusión, exclusión y eliminación  

CRITERIOS DE 

INCLUSIÓN 

CRITERIOS DE 

EXCLUSIÓN  

CRITERIOS DE 

ELIMINACIÓN  

Pacientes diagnosticados 

con esguince cervical 

grado I y II: Los 

participantes deben haber 

sido diagnosticados con 

Esguinces cervicales de 

grado III y IV: Excluir a los 

participantes con esguinces 

cervicales de grado III o 

superior, ya que pueden 

Incumplimiento del 

protocolo de tratamiento: 

Los participantes que no 

cumplan con el protocolo de 

tratamiento asignado.  



27 

esguince cervical grado I o II 

según la Clasificación 

Clínica de la Severidad del 

Esguince Cervical y las 

Lesiones Asociadas 

Quebec Task Force (1995). 

requerir tratamientos 

diferentes y más intensivos. 

Edad: 18 años hasta 65 

años 

El esguince cervical debido 

a accidentes de tráfico 

puede afectar a adultos 

jóvenes y de mediana edad, 

que son más activos y están 

en riesgo de lesiones 

traumáticas debido a sus 

actividades diarias y 

ocupaciones 

Contraindicaciones 

médicas: Excluir a aquellos 

con contraindicaciones 

médicas para la 

electroestimulación o la 

analgesia utilizada en el 

estudio, como marcapasos 

cardíacos u otras 

condiciones médicas 

preexistentes. 

Datos incompletos o 

perdidos: Los participantes 

con datos incompletos o 

perdidos que afecten la 

integridad de los resultados 

pueden ser eliminados del 

análisis para mantener la 

validez del estudio. 

Víctimas de accidentes de 

tráfico: Los participantes 

deben haber experimentado 

un esguince cervical como 

resultado de un accidente 

de tráfico, confirmado por 

registros médicos o 

informes de accidentes. 

Lesiones cervicales 

preexistentes: Excluir a 

aquellos con lesiones 

cervicales pre existentes 

que puedan afectar la 

efectividad de los 

tratamientos o complicar la 

evaluación de los 

resultados. 

Pacientes que 

voluntariamente decidan 

retirarse o no deseen 

continuar participando en 

el estudio  

 Incapacidad para seguir el 

protocolo de tratamiento: 

Excluir a los participantes 
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que no puedan seguir el 

protocolo de tratamiento 
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12.5 Descripción del estudio  

 

13. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Para determinar la prueba estadística adecuada para las variables, se evaluaron 

los supuestos de normalidad y homogeneidad de varianzas. la normalidad de 
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residuos estandarizados se analizó mediante la prueba Shapiro-Wilk, donde se 

obtuvieron las variables días laborales perdidos (DLP) y escala visual análoga 

inicial (EVI) no siguieron una distribución normal (p < 0.001). Por lo contrario, las 

variables edad (ED) (p=0.000117) y escala visual análoga final (EVF) (p=0.1133) 

cumplieron con el supuesto de normalidad.  

La prueba de Levene indica que las variables presentaron homogeneidad de 

varianzas (p>0.25), por lo que se consideró que el supuesto de igualdad de 

varianzas se mantenía en los grupos comparados. 

Se seleccionaron las pruebas estadísticas con la distribución de cada variable: 

para variables no normales como los días laborales perdidos, la escala visual 

análoga del dolor inicial y la mejoría global (DLP, EVI y MG), se empleó la prueba 

de Wilcoxon para comparar los grupos. para las variables con distribución normal 

como la edad y la escala visual análoga final (ED y EVF), se aplicó la prueba t de 

Student para muestras independientes  

Variable p Shapiro–Wilk (Residuos) p Levene Prueba estadística 

DLP < 0.001* 0.30 Wilcoxon Test 

ED 0.00117 0.84 Student t Test 

EVI < 0.001* 0.28 Wilcoxon Test 

EVF 0.1133 0.23 Student t Test 

MG < 0.001* 0.88 Wilcoxon Test 

Cuadro 1. Evaluación de normalidad en las variables estudiadas. 

 

Se analizaron las características basales de los 60 participantes, distribuidos 

equitativamente entre el grupo con analgesia (n = 30) y el grupo con analgesia 

más electroestimulación (n = 30). 



31 

 

Figura 1. Diagrama de flujo de los pacientes incluidos por grupo de estudio. 

 

14. ASPECTOS ÉTICOS 

El presente estudio se apegará al Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Investigación (Título segundo De los aspectos Éticos de la Investigación 

en Seres Humanos”, Capítulo 1, artículos 13, 14, 16 y 17), a la Declaración de 

Helsinki de la Asamblea Médica Mundial (con última modificación en octubre 2014), 

así como los códigos nacionales e internacionales vigentes para la buena práctica 

de la investigación clínica. 

Así mismo, de acuerdo con el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Investigación para la Salud, Título Segundo, de los aspectos éticos de la 

Investigación en Seres Humanos. Capítulo I Artículo 17, Fracción II, este proyecto 

se clasifica como investigación con riesgo mayor al mínimo ya que se realizará 

electroestimulación a uno de los grupos de estudio. La investigación será útil para 

obtener información sobre aspectos de utilidad de analgesia más 

electroestimulación en la población derechohabiente de la unidad, para mejorar el 

manejo de su padecimiento y que este repercuta en su pronta y adecuada 

reincorporación a la actividad laboral. 

Además, el protocolo respetará los siguientes Principios Éticos:   
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Beneficencia: Los investigadores tienen la responsabilidad de maximizar los 

beneficios y minimizar los riesgos para los participantes y la sociedad en general. 

Esto implica garantizar que la investigación tenga un propósito válido y que los 

resultados obtenidos contribuyan al conocimiento científico sobre el tratamiento 

del esguince cervical. 

No maleficencia: Evitar causar daño innecesario a los participantes. Los 

investigadores deben evaluar cuidadosamente los posibles riesgos asociados con 

la participación en el estudio y tomar medidas para minimizarlos.  

Justicia: Los participantes deben ser seleccionados de manera justa y equitativa. 

Esto implica evitar la discriminación y garantizar que todos tengan la oportunidad de 

participar en el estudio si cumplen con los criterios de inclusión. Además, se debe 

considerar la equidad en la distribución de los beneficios y la carga de los riesgos 

asociados con la investigación. 

Finalmente, considerando que, en el tipo de protocolo de investigación, la 

información de los sujetos de estudio se maneja de forma anónima, y se considera 

que este protocolo requiere la presentación de una carta de consentimiento 

informado, por lo que se solicitará al comité de ética e investigación su aprobación 

y posteriormente su firma a los pacientes que puedan ser incluidos y que decidan 

participar.  

15. RESULTADOS 

Se encontró que la edad fue similar en ambos grupos, con promedios de 34 y 36 

años respectivamente. La diferencia no fue significativa (p=0.4), lo que indica que 

ambos grupos son homogéneos. 
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Figura 1. Comparación de edad en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; Grupo 2, n = 

30). 

 

La distribución por sexo fue similar en ambos grupos: 60% hombres en el grupo de 

analgesia y 63% en el grupo de analgesia más electroestimulación. Al compararlos 

se mostró un valor de p=0.8, indica que no hay diferencias significativas entre los 

grupos.  

 

Figura 2. Comparación por sexo en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; Grupo 2, n = 

30). 

En el estado civil, el 37% de los participantes del grupo de analgesia eran 

casados, en comparación con el 50% del grupo de analgesia más 
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electroestimulación. La comparación muestra un valor p=0.8, sin diferencias 

significativas entre ambos grupos.  

 

     Figura 3. Comparación por estado civil en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; 

Grupo 2, n = 30). 

 

 

Variable 
Total (N 

= 60) 

G1: Analgesia 

(n = 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación (n = 30) 

p-

value 

Edad (años)    0.40 

— Media (DE) 35 (11) 34 (11) 36 (11)  

— Mediana 

(Rango) 

33 (20–

59) 
33 (20–59) 34 (20–58)  

Sexo    0.80 

— Masculino 37 (62%) 18 (60%) 19 (63%)  

— Femenino 23 (38%) 12 (40%) 11 (37%)  

Estado civil    0.80 

— Soltero(a) 20 (33%) 11 (37%) 9 (30%)  

— Casado(a) 29 (48%) 14 (47%) 15 (50%)  

— Unión libre 11 (18%) 5 (17%) 6 (20%)  

 

Cuadro 1. Comparación de variables sociodemográficas en los grupos de estudio. 
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En cuanto a comorbilidades, se observó que la distribución es similar entre los 

grupos. En el grupo de analgesia, el 87% de los participantes no presentaba 

comorbilidades, mientras que en el grupo de analgesia más electroestimulación 

este porcentaje fue del 90%. Esta diferencia no es estadísticamente significativa, 

lo que indica que ambos grupos están equilibrados en este aspecto. 

 

        Figura 4. Comparación por comorbilidades en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; 

Grupo 2, n = 30. 

 

Variable 
Total (N = 

60) 

G1: Analgesia 

(n = 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación (n = 30) 

p-

value 

Comorbilidades    > 0.90 

— Ninguna 53 (88%) 26 (87%) 27 (90%)  

— HAS 6 (10%) 3 (10%) 3 (10%)  

— DM2 1 (1.7%) 1 (3.3%) 0 (0%)  

 

Cuadro 2. Comparación de comorbilidades en los grupos de estudio. 

 

En relación al tipo de accidente, se observa que la gran mayoría de los participantes 

en ambos grupos sufrieron un accidente automovilístico: 83% en el grupo de 
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analgesia y 80% en el grupo de analgesia más electroestimulación. La comparación 

entre ambos grupos mostró un valor de p de 0.7, lo que indica que no existe una 

diferencia significativa.  

 

    Figura 5. Comparación por tipo de accidente en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; 

Grupo 2, n = 30). 

 

 

 

 

Variable 
Total (N 

= 60) 

G1: Analgesia 

(n = 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación (n = 30) 

p-

value 

Tipo de 

accidente 
   0.70 

— 

Automovilístico 
49 (82%) 25 (83%) 24 (80%)  

— Motocicleta 11 (18%) 5 (17%) 6 (20%)  

 

Cuadro 3. Comparación de variables por tipo de accidente en los grupos de estudio. 



37 

En cuanto al grado de lesión, observamos que el esguince cervical grado I es el más 

frecuente en ambos grupos: 73% en el grupo de analgesia y 70% en el grupo de 

analgesia con electroestimulación. Esta comparación no muestra diferencias 

estadísticamente significativas. 

 

 

      Figura 6. Comparación por grado de esguince cervical en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 

1, n = 30; Grupo 2, n = 30). 

 

 

Variable 
Total (N 

= 60) 

G1: Analgesia 

(n = 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación (n = 30) 

p-

value 

Grado de 

esguince cervical 
   0.80 

— Grado I 43 (72%) 22 (73%) 21 (70%)  

— Grado II 17 (28%) 8 (27%) 9 (30%)  

Cuadro 4. Comparación del grado de esguince cervical en los grupos de estudio. 
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La intensidad del dolor al ingreso, medido con la escala visual análoga, fue similar 

en ambos grupos. Ambos presentaron una mediana de 8 puntos y la comparación 

mostró un valor de p=0.53.  

 

 
Figura 7. Comparación por EVA inicial en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; Grupo 2, 

n = 30) . 

Después de la intervención, ambos grupos mostraron reducción en la intensidad del 

dolor. En el grupo de analgesia, la mediana fue de 4.5 puntos, mientras que en el 

grupo de analgesia más electroestimulación la mediana fue de 5 puntos. Los rangos 

fueron similares en ambos grupos y la comparación no muestra diferencias 

estadísticamente significativas.  

 
Figura 8. Comparación por EVA final en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; Grupo 2, n 

= 30). 
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Variable 
Total(N = 

60) 

G1: Analgesia(n 

= 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación(n = 30) 

p-

value 

EVA inicial    0.53 

— Media (DE) 7.55 (0.62) 7.50 (0.68) 7.60 (0.56)  

— Mediana 

(Rango) 
8.0 (6–9) 8.0 (6–9) 8.0 (6–8)  

EVA final    0.40 

— Media (DE) 4.38 (1.57) 4.23 (1.72) 4.53 (1.43)  

— Mediana 

(Rango) 
5.0 (1–8) 4.5 (1–8) 5.0 (2–7)  

 

Cuadro 5. Comparación del nivel de dolor en EVA en los grupos de estudio. 

En cuanto al tipo de analgesia empleada, se observa que la distribución de los 

analgésicos utilizados fue similar en ambos grupos. El más frecuente fue el 

paracetamol, utilizando 60% en el grupo de analgesia y 50% en el grupo de 

analgesia con electroestimulación.  

 

 
           Figura 9. Comparación por EVA final en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 1, n = 30; 

Grupo 2, n = 30). 
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Variable 
Total (N 

= 60) 

G1: Analgesia 

(n = 30) 

G2: Analgesia + 

Electroestimulación (n = 30) 

p-

value 

Tipo de 

analgésico (ANA) 
   0.70 

— Paracetamol 33 (55%) 18 (60%) 15 (50%)  

— Naproxeno 5 (8.3%) 3 (10%) 2 (6.7%)  

— Ibuprofeno 8 (13%) 3 (10%) 5 (17%)  

— Diclofenaco 14 (23%) 6 (20%) 8 (27%)  

 

Cuadro 6. Comparación de los tipos de analgésico empleados en los grupos de estudio. 

 

En relación con el objetivo general del estudio, se encontró que ambos grupos 

presentaron resultados similares. El grupo de analgesia mostro una mediana de 7 

días laborales perdidos. De manera equivalente, el grupo que recibió analgesia 

más electroestimulación presento una media de 7 días. La comparación 

estadística no mostro diferencias significativas entre los grupos.   

 

      Figura 11. Comparación de los días laborales perdidos en los grupos de estudio (n Total= 60, Grupo 

1, n = 30; Grupo 2, n = 30). 
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Variables 

Total, 

Población,  

N = 601 

1 (Gpo 

Analgesia)), 

 N = 301 

2 (Analgesia + 

Electroestimulación), N = 

301 

p-

valu

e2 

Días Laborales 

Perdidos       

0.62

8 

Mean (SD) 7.12 (3.04) 6.77 (2.56) 7.47 (3.47)   

Median [Min, 

Max] 

7.00 [3.00, 

14.0] 

7.00 [3.00, 

14.0] 7.00 [3.00, 14.0]   

1 n (%) 

2 Wilcoxon rank sum test; 

 7. Comparación de los días laborales perdidos en los grupos de estudio 
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16. DISCUSIóN  

Los resultados demostraron que no existe una diferencia significativa en relación a 

los días laborales perdidos y la recuperación en los pacientes que recibieron 

analgesia sola versus analgesia con electroestimulación. Los resultados obtenidos 

muestran que los grupos fueron homogéneos en sus características tanto clínicas 

como sociodemográficas iniciales. Lo anterior permitió que la comparación fuera 

adecuada en las intervenciones. 

Los resultados iniciales muestran que los grupos comparables de edad (p=0.4), 

sexo (p=0.8), estado civil (p=0.8), comorbilidades, tipo de accidente y grado de 

lesión, lo cual asegura las diferencias terapéuticas observadas no se deben a 

variaciones en la severidad basal o características individuales.  

La escala visual análoga inicial también es equivalente, confirmando que la 

intensidad del dolor previo a tratamiento era similar en ambos grupos.  

La reducción del dolor después de la intervención fue comparable, con medianas 

de 4.5 puntos en el grupo de analgesia y 5.0 en el grupo de analgesia más 

electroestimulación, sin diferencias estadísticamente significativas, lo que sugiere 

que los tratamientos tuvieron efecto analgésico, pero la electroestimulación no 

produjo un beneficio adicional. 

En cuanto al desenlace principal, los días laborales perdidos es similar en ambos 

grupos, con una mediana de 7 días en ambos. 

Lo anterior indica que la electroestimulación no modificó la evolución funcional ni la 

reincorporación laboral del paciente con esguince cervical grado I-II. 

Los resultados no respaldan la hipótesis de que la electroestimulación como 

complemento al analgésico acelera la recuperación o disminuye el tiempo de 

incapacidad laboral.  

Los resultados coinciden con la evidencia internacional en cuanto al beneficio de la 

electroestimulación en el tratamiento del dolor cervical, en la revisión Cochrane 

realizada por Kroeling y cols. (2013) (15). Reporta que algunos estudios sugieren 

mejoría discreta del dolor, pero la evidencia global es limitada y con beneficios 
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modestos, esto coincide con los resultados de este estudio, donde la reducción del 

dolor ocurrió de forma similar en ambos grupos. 

La falta de diferencia en la escala visual análoga es coherente con los hallazgos de 

la revisión, concluyendo que los beneficios dependen del protocolo empleado, la 

intensidad y la frecuencia de aplicación.  

Chen y cols. (2015) (20)  habla sobre que la electroestimulación transcutánea puede 

modular medidores inflamatorios y disminuir la alodinia en modelos experimentales, 

sin embargo, este estudio se centra en condiciones experimentales y 

posquirúrgicas, las diferencias metodológicas entre los estudios experimentales y 

entornos clínicos que puedan explicar por los beneficios observados por Chen no 

se replican necesariamente en esguince cervical agudo. 

Sluka y cols (2003) (22). describen que la respuesta analgésica a la 

electroestimulación es variable entre individuos esto depende de diversos factores 

tales como la intensidad percibida, el tipo de fibra nerviosa estimulada y la 

habituación del sistema nervioso. Lo anterior es consistente con los resultados del 

presente estudio, en donde no existe diferencia significativa lo que sugiere que la 

electroestimulación no generó un estímulo suficiente para superar la variabilidad 

interindividual propia de estos mecanismos.  

En tanto a la relación de los días laborales perdidos, Hernández-Sousa y cols (2013) 

(2). Encontraron que los pacientes con esguince cervical tanto grado I como grado 

II, requieren un periodo breve de incapacidad cercano a los 7 días, esta cifra 

coincide con lo observado en la investigación. Al igual, Castillo-Chávez (2013), 

dentro de las consideraciones médico-legales del IMSS señalan que la duración 

típica de incapacidad oscila entre los 7 y 14 días en lesiones grado l-ll, que coincide 

con los rangos observados.  

Por otra parte, Bylung y cols (1998)(23). reportan que los esguinces cervicales son 

causa frecuente de incapacidad, aunque la duración depende de la severidad del 

trauma y los factores individuales, más que la terapéutica utilizada. Este hallazgo 

refuerza que el resultado de que el adicionar electroestimulación no altera de 
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manera significativa el número de días de incapacidad, esto ya que la evolución 

clínica sugiere un curso autolimitado.  

La literatura científica coincide en que el esguince grado l-ll tiene una evolución 

favorable y autolimitada, con una buena respuesta al manejo conservador. La 

ausencia de diferencias en este estudio podría explicarse por lo siguiente:  

• Magnitud limitada del efecto analgésico adicional de la electroestimulación 

• Evolución natural autolimitada del esguince cervical 

• La variabilidad metodológica entre estudios, especialmente en cuanto a 

parámetros de aplicación eléctrica. 

16.1 IMPLICACIONES CLÍNICAS  

Los hallazgos del estudio tienen implicaciones clínicas relevantes. Primero, 

confirman que el esguince cervical tanto grado l como grado ll tienen una evolución 

favorable con el manejo conservador. 

La incorporación de la electroestimulación no muestra beneficios adicionales en la 

reducción del dolor ni en la disminución de los días laborales perdidos, por lo cual, 

su uso rutinario complementario debe evaluarse antes de su uso, especialmente 

donde los recursos son limitados.  

Los resultados sugieren que la decisión de empleo de la electroestimulación debe 

ser individualizada, se debe considerar la preferencia del paciente, si se dispone del 

equipo, si se tolera la intervención y los objetivos terapéuticos específicos. 

Para el médico tratante, los hallazgos fortalecen la recomendación de priorizar 

intervenciones basadas en evidencia sólida y que tengan impacto significativo.  

Finalmente, este estudio arroja evidencia que puede ser útil para optimizar 

protocolos de atención en donde se atienden accidentes por tráfico, promoviendo el 

uso racional de recursos. 

La electroestimulación es una herramienta útil, aunque los resultados indican que 

su beneficio en esguince cervical agudo es limitado cuando se compara con el 

manejo analgésico.  
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17.  LIMITACIONES  

Se presentaron diversas limitaciones que se deben de considerar al interpretar los 

resultados. Primero, el tamaño de la muestra fue reducido, esto limita la potencia 

estadística para detectar diferencias pequeñas entre grupos y esto podría haber 

contribuido a la ausencia de significancia. Si se contara con un número mayor de 

participantes esto permitiría evaluar con mayor precisión el efecto de la 

electroestimulación.  

El diseño comparativo no aleatorizado puede introducir sesgos de selección, aun 

cuando los grupos mostraron homogeneidad a sus características 

sociodemográficas y clínicas. Puede que existan variables no medidas que hayan 

influido en la evolución clínica de los pacientes.  

El estudio utilizo un único protocolo de electroestimulación. Dado que la literatura 

reporta variabilidad en los resultados según el tipo de corriente y los parámetros 

utilizados, los hallazgos no pueden extrapolarse a otros protocolos. 

Los resultados de los pacientes con esguince cervical grado l-ll en un entorno clínico 

podría limitar la generalización a otras poblaciones, a lesiones de mayor severidad 

o contextos con diferentes aplicaciones terapéuticas. 

Estas limitaciones sugieren que los resultados deben interpretarse con cautela, pero 

resaltan la necesidad de realizar estudios a futuro aleatorizados, con muestras más 

amplias y protocolos estandarizados.  

18. CONCLUSIÓN  

Tras el tratamiento se observó disminución del dolor en ambos grupos, la magnitud 

de la mejoría fue similar sin diferencias estadísticamente significativas. 

El número de días laborales perdidos resultó similar en ambos grupos, con una 

mediana de 7 días, esto indica que la incorporación de la electroestimulación al 

manejo analgésico no aceleró la recuperación funcional ni la reincorporación 

laboral.  
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Estos resultados no respaldan la hipótesis de que la electroestimulación 

proporcione beneficio adicional en el esguince cervical grao l-ll. 

El manejo conservador se mantiene, siendo una estrategia eficaz y suficiente en la 

mayoría de los casos, la electroestimulación debe valorarse de manera 

individualizada y no como un componente indispensable del tratamiento inicial. 

La relevancia del presente estudio radica en el aporte a la evidencia local y 

actualizada en la utilidad de la electroestimulación en un contexto como el esguince 

cervical por accidente de tráfico. 

En un entorno donde los recursos sanitarios deben emplearse de manera racional, 

los hallazgos contribuyen al conocimiento al cuantificar y comprara el impacto 

funcional y laboral de dos estrategias terapéuticas, lo que brinda orientación para la 

toma de decisiones clínicas. Se fortalece la comprensión de que la lesión depende 

de su naturaleza autolimitada más que del uso de terapias complementarias  

Este estudio evidencia la necesidad de investigaciones futuras con diseños 

aleatorizados, mayor número de muestra y protocolos estandarizados de 

electroestimulación para determinar con mayor precisión los subgrupos de 

pacientes en los cuales se pueda ofrecer beneficios adicionales. 

19. LÍNEAS FUTURAS DE INVESTIGACIóN 

A partir de los resultados obtenidos se identifican varias líneas de investigación para 

profundizar en el conocimiento en el manejo del esguince cervical grado-ll. 

1. Ensayos clínicos aleatorizados y muestras más amplias 

La ausencia de diferencias significativas podría derivarse del tamaño de la muestra. 

Diseños aleatorizados con mayor potencia estadística permitirían evaluar con mayor 

precisión los efectos.  

2. Comparación entre distintos protocolos de electroestimulación. 

La literatura señala que los efectos dependen de los parámetros utilizados y el tipo 

de electroestimulación, por lo cual aportaría a la investigación protocolos más 

intensivos, con mayor duración o con características distintas.  
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3. Evaluación del efecto de la electroestimulación en subgrupos específicos. 

Investigaciones futuras pueden determinar si algunos perfiles de pacientes obtienen 

mayor beneficio. 

4. Seguimiento a mediano y largo plazo. 

Se evaluó los resultados de manera inmediata, sería valioso conocer si la 

electroestimulación tiene impacto en la aparición del dolor cervical persistente o en 

la transición de dolor agudo a crónico.  

5. Intervenciones multimodales. 

Se recomienda explorar el uso de electroestimulación con otras modalidades 

terapéuticas, como ejercicios terapéuticos, educación del dolor, etc. Lo que podría 

determinar si un enfoque integral potencia los resultados funcionales.  
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21. ANEXOS 

 

21.1 Consentimiento informado  

 

 

Carta de consentimiento informado para participación en  

protocolos de investigación en salud 

(adultos) 

Lugar y Fecha: Noviembre 2024,  San Luis Potosi 

Título del 

protocolo 

Comparación del tiempo de recuperación y días laborales 

perdidos en pacientes con esguince cervical grado I y II por 

accidente de tráfico, que recibieron electroestimulación vs. 

Analgesia con electroestimulación 

Justificación y 

objetivo de la 

investigación 

El esguince cervical es una lesión en el cuello, común después 

de accidentes de tráfico, que puede causar mucho dolor y 

dificultad para mover el cuello. Esto hace que muchas personas 

tarden en poder retomar sus actividades normales, como el 

trabajo. En este estudio, queremos comparar dos tipos de 

tratamiento para ver cuál ayuda mejor y más rápido: 

Combinación de medicamentos para el dolor y 

electroestimulación: los medicamentos alivian el dolor, y la 

electroestimulación utiliza impulsos eléctricos suaves que 

mejoran la circulación y reducen la inflamación. 

Electroestimulación sola: solo se aplica electroestimulación, sin 

medicamentos adicionales para el dolor. 
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Nuestro objetivo es averiguar si la combinación de 

medicamentos y electroestimulación ayuda a una recuperación 

más rápida y permite regresar al trabajo en menos tiempo, en 

comparación con la electroestimulación sola. 

El tratamiento para esguinces cervicales leves se centra en 

aliviar el dolor y la inflamación, y en ayudar a recuperar el 

movimiento de forma segura. Los pasos básicos incluyen: 

Reposo y cuidado del cuello: Durante los primeros días, se 

recomienda descansar ligeramente para no sobrecargar el 

cuello, evitando el reposo total para prevenir rigidez y pérdida de 

movilidad. También se sugiere evitar levantar objetos pesados o 

realizar movimientos bruscos con el cuello. 

Antiinflamatorios (como ibuprofeno o naproxeno) que ayudan a 

reducir el dolor y la inflamación. 

Analgésicos (como paracetamol) si los antiinflamatorios no son 

bien tolerados. 

La electroestimulación es una técnica que utiliza impulsos 

eléctricos controlados para provocar suaves contracciones en 

los músculos. Estos impulsos se aplican mediante electrodos 

colocados sobre la piel, en el área afectada, y ayudan a aliviar el 

dolor, mejorar la circulación y promover la recuperación de los 

tejidos dañados. 

En el caso de lesiones en el cuello, la electroestimulación puede 

reducir la inflamación, aliviar el dolor y mejorar el flujo 

sanguíneo, lo que apoya la reparación y recuperación de los 

músculos y otros tejidos lesionados. 
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Procedimientos:  Asignación a un grupo de tratamiento: Se le asignará al azar a 

uno de dos grupos. Uno recibirá electroestimulación sola y el 

otro recibirá electroestimulación junto con medicamentos para el 

dolor. 

Evaluaciones: Realizaremos evaluaciones al inicio y durante el 

estudio para medir tu dolor y cómo puedes mover el cuello. 

Usaremos una escala visual (como una regla) para medir el dolor 

y otros instrumentos para evaluar tu recuperación. 

Tratamientos: Las sesiones de electroestimulación se harán en 

un lugar limpio y bien ventilado. Todos los datos sobre tu 

tratamiento y progreso se almacenarán de forma segura en una 

base de datos electrónica. 

La electroestimulación es una técnica terapéutica que utiliza 

impulsos eléctricos controlados para generar contracciones 

musculares de manera artificial. Estos impulsos se administran a 

través de electrodos colocados sobre la piel en las áreas 

afectadas, con el fin de mejorar el funcionamiento muscular, 

aliviar el dolor y promover la rehabilitación de los tejidos 

dañados.  

Este tratamiento puede ser especialmente útil en pacientes con 

lesiones cervicales para mejorar la fuerza muscular y la movilidad 

del cuello, así como para reducir el tiempo de recuperación. El 

equipo que se utiliza para la electroestimulación es 

completamente seguro y los impulsos eléctricos se ajustan a la 

intensidad adecuada para cada caso específico, siempre bajo la 

supervisión de un profesional capacitado 

Duración: El estudio continuará hasta que te hayas recuperado 

por completo y puedas volver a trabajar o hasta que se complete 

el tiempo del estudio. 
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Riesgos y 

molestias: 

La principal molestia que podría experimentar al participar en 

este estudio es la pérdida de tiempo dedicado a las evaluaciones 

y tratamientos programados 

Probables molestias por electroestimulación: irritación de la piel, 

molestias musculares, reacción alérgica. 

Probables molestias por uso de AINES: Gastritis, ulceras 

gástricas, erupciones cutáneas, reacción alérgica, mareo, 

somnolencia, daño hepático, interacción con otros 

medicamentos.  

Beneficios que 

recibirá al 

participar en la 

investigación: 

Al participar, ayudará a generar conocimientos que podrían 

beneficiar a otras personas con lesiones similares en el futuro. 

Sus resultados contribuirán a mejorar los estándares de 

tratamiento para el esguince cervical. 

Información sobre 

resultados y 

alternativas de 

tratamiento: 

El médico especialista a cargo de este estudio será quien le 

proporcionará los resultados individuales de sus evaluaciones y 

seguimiento durante el estudio.  

 

Participación o 

retiro: 

La participación en este estudio es completamente voluntaria. 

Usted puede decidir no participar o retirarse del estudio en 

cualquier momento, sin que esto afecte su tratamiento médico 

habitual ni tenga repercusiones administrativas. 

Privacidad y 

confidencialidad: 

Toda la información obtenida será tratada de forma confidencial. 

Los datos se registrarán de manera anónima y no se solicitarán 

datos personales que permitan identificarlo 

 

En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con la investigación podrá 

dirigirse a: 
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Investigadora o Investigador Responsable: Dr. Carlos Armando Velez Dávila con 

número telefónico: 444 822 1187 y/o Dr. Juan Luis Saucedo Barcena con número 

telefónico:  444 822 1187 

En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá 

dirigirse a: Comité de Ética de investigación del centro médico nacional siglo XXI 

(Coordinación de investigación en Salud): Avenida Cuauhtémoc 330, Colonia 

Doctores CP 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono: 

(55) 56 27 69 00 extensión 21230, correo electrónico: 

comiteeticainv.imss@gmail.com 

Declaración de consentimiento: 

 

 Acepto participar y que se tomen los datos o muestras sólo para este 

estudio 

 Acepto participar y que se tomen los datos o muestras para este estudio 

y/o  

 estudios futuros 

 

Se conservarán los datos o muestras hasta por _____ años tras lo cual se 

destruirán. 
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__________________________

_____ 

Nombre y firma del participante 

_________________________________

______ 

Nombre y firma de quien obtiene el 

consentimiento 

 

 

__________________________

____ 

Nombre y firma del testigo 1 

 

 

_________________________________

____ 

Nombre y firma del testigo 2 
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21.2 Herramienta recolección de datos 
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21.3 Carta de no inconveniente 
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21.4 Carta de confidencialidad  
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21.5 Carta de autorización del comité de investigación y etica 
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21.6 Evaluación antiplagió  

 


